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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

La Fiscalía General del Estado de Tabasco a través de la Dirección de Ciencias Forenses, con 

domicilio en su recinto oficial, ubicado en Avenida Paseo Usumacinta número 802, de la Colonia 

Gil y Sáenz, Código Postal 86080, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, horario de atención 

al público de 9:00 a 15:00 horas, y 18:00 a 21:00 de lunes a viernes y sábados de 09:00 a 14:00 

horas, es la responsable del uso y protección de los datos personales de sus usuarios.  

Los datos personales que se obtienen de todas las personas para dictámenes periciales, 

medicina forense y certificados de defunción son: 

  Nombre y apellidos  

 Edad  

 Sexo  

 Domicilio  

 Teléfono particular  

 Correo electrónico  

 Firma autógrafa  

 Fotografía  

 Fecha de nacimiento  

 Estado civil  

 Idioma  

 Trayectoria educativa y/o profesional  

 Bienes muebles e inmuebles  

 Egresos  

 Ingresos  

 Características físicas  

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC)  

 Cédula Única de Registro de Población (CURP)  

 Clave de elector  
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Asimismo, podrán ser utilizados datos personales considerados como sensibles, es decir, 

aquellos que por su importancia para la privacidad deben ser tratados con mayor cuidado, como 

lo son: 

 Estado de salud  

 Información genética  

 Preferencia sexual y de género  

 Origen racial o étnico  

 Datos biométricos 

 Afiliación sindical  

 Radiografías  

 Muestras para laboratorio  

 Expediente clínico  

 Consumo de estupefacientes  

 Uso de aparatos ortopédicos Los datos personales que proporcionen los particulares serán 

utilizados con las siguientes finalidades:  

 Emitir el dictamen correspondiente.  

 Contar con un registro de los dictámenes periciales y certificados de defunción elaborados para 

atender las solicitudes de la autoridad competente.  

 Valoración de lesiones.  

 Realizar necropsias para determinar la causa de muerte.  

 

Usted podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición o 

Portabilidad de sus datos personales (Derechos ARCO+P) directamente en la Unidad de 

Transparencia de este Sujeto Obligado, bajo la responsabilidad de la Titular de la Unidad de 

Transparencia, mediante correo electrónico: transparencia@fiscaliatabasco.gob.mx o través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/).  

Para mayor información, puede consultar el aviso de privacidad integral disponible en la página 

oficial de la Fiscalía General del Estado de Tabasco: www.fiscaliatabasco.gob.mx  

Fecha de elaboración: Julio 2025 
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